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El rRBSIDGETB ¡traducido del inglés!: Declaro abierta la 169a sesión 
plenaria del Comité de Desarme. Hoy el Comité continua el examen del tema 6 de su 
agenda, titulado 'Trograma comprensivo de desarme". Como de costumbre, los miembros 

que deseen hacer declaraciones sobre cualquier otra cuestión relacionada con los 

trabajos del Comité podran hacerlo, de conformidad con el artículo JO del reglamento. 
En mi lista ¿o oradores para hoy figuran los representantes de Hongolia, los,Estados 

Unidos de America, Indonesia, les Países Bajos, Sri Larda, Rumania y el Brasil. 
Tiene ahora la palabra el primer orador inscrito en mi lista, el representante 

de Mongolia, Excno. Sr. Embajador Erdcmbileg.
Sr. ERDEI-1BILEG (Mongolia) , traducido del ruso ■: En su intervención de 

hoy, la delegación de la Republica Popular Mongola quiere exponer algunas conside
raciones sobre el tema 5 de la agenda del Comité, titulado "Huevos tipos de armas 
de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas; armas radiológicas".

Pero antes quiero felicitar sinceramente al Sr. Presidente, en nombre de mi 
delegación, por dirigir los trabajos del Comité durante el mes de abril.

Mi delegación tiene grandes esperanzas en que, bajo su experta dirección, 

el Comité' realice un trabajo fructífero, en este momento importante y delicado en 
que termina la actividad de la primera parte del período de sesiones del Comité 
en 1982 y se prepara un informe especial a la Asamblea General de las Ilaciones 
Unidas en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, que 

se celebrara' próximamente.
Permítame, Sr. Presidente, que aproveche esta ocasión para reiterar el reco

nocimiento de mi delegación al representante de Italia por su labor en el ejercicio 
de la Presidencia durante el mes de marzo.

Conforme a su programa de trabajo, el Comité de Desarme termina hoy el examen 
del tema 6 de la agenda. En anteriores intervenciones, la delegación de Mongolia 
ha expuesto brevemente sus ideas sobre este tema.

Como se sabe, en la resolución 56/92 P, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas pide al Comité de Desarme que complete durante la primera parte de su período 
de sesiones de 1932, la elaboración do un programa comprensivo de desarme y que lo 
presente a tiempo para que sea examinado y aprobado por la Asamblea General en su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme.

■Quiero señalar a este respecto que, pese a los importantes esfuerzos desplegados 

por el Comité en los grupos de contacto y en las consultas entre las delegaciones 

interesadas, aparte de algunos resultados, quedan problemas pendientes de solución y 
existen dificultades diversas para llegar a un acuerdo sobre el texto del programa-
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(Sr. Erdembileg, liongolia)

No perdemos, sin embargo, la esperanza de que el Comité' aproveche al ma'ximo 
el tiempo que nos queda para impulsar esa tarea.

La posición de liongolia sobre el problema de la prohibición de los nuevos tipos 
de armas de destrucción en masa y los nuevos sistemas de tales armas se ha expuesto 
mas de una vez en este Comité'. Lo mismo que otros muchos, seguimos estimando que 

la manera ma's sencilla y segura de resolver este problema es concertar un acuerdo 
global que erija una sólida barrera a la aparición de cualesquiera tipos y sistemas 

nuevos de armas de destrucción en masa. Por otra parte, para acercarnos a la 
posición de nuestros interlocutores occidentales en las negociaciones en el Comité, 

no excluimos la posibilidad de concertar acuerdos sobre tipos concretos de esas 
armas.

En este contexto, podían haberse prohibido ya las armas radiológicas. Cuando 
se presentó al Comité la propuesta conjunta de la Unión Soviética y los Estados 

Unidos sobre la prohibición de las armas radiológicas, muchas delegaciones esperaban 

con toda razón que, a partir de aquella propuesta, en el Comité de Desarme se llega
ría sin tardar mucho a un acuerdo sobre ese tipo de aínas de destrucción en masa.

Pero los hechos son los hechos, y sólo nos queda deplorar que en las negocia
ciones se haya optado por complicar el problema. Nosotros opinamos que, como 

primera medida, es necesario llegar a un acuerdo sobre la cuestión de la prohibi
ción de las armas radiológicas como tales, sin vincularla a otras cuestiones que no 

son pertinentes.
Puesto que hablo del problema de la prohibición de los nuevos tipos y sistemas 

de armas de destrucción en masa, quiero- remitirme a la resolución 56/89 de la 
Asamblea General, que "exhorta a los Estados que son miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad, así como a otros Estados importantes por su potencia militar, 
a hacer declaraciones, iguales en el fondo, en que expresen su negativa a crear 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas, como 
primer paso hacia la conclusión de un acuerdo global sobre este asunto", las 
cuales "serían luego aprobadas por una decisión del Consejo de Seguridad".

La delegación de liongolia apoya a ese respecto la propuesta de la delegación 

de la Republica Popular Húngara a fin de que, durante la segunda parte del período 
de sesiones de 1>82, se celebren reuniones informales del Comité de Desarme, con la 

participación de expertos gubernamentales, para estudiar la cuestión de las decla
raciones mencionadas y otras cuestiones relativas a la prohibición de los nuevos 

tipos y sistemas de armas de destrucción en masa.
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Creemos que ese método permitirá' al Comité promover la cuestión.
lulero decir algunas palabras sobre el problema de la prohibición del arma 

nuclear neutrónioa.
En la resolución 36/92 Z, aprobada por la Asamblea C-eneral de las Ilaciones 

Unidas en su trigésimo sexto período de sesiones, ha quedado por primera vez constan

cia clara de la inquietud que la comunidad universal siente ante la amenaza de este 
trpo de ama, el ma's inhumano y bárbaro.

En dicha resolución se pone de relieve que la introducción del arma nuclear 
neutrónioa en los arsenales militares de los Estados intensifica la carrera de 
armamentos nucleares y reduce considerablemente el umbral respecto de una guerra 
nuclear, con lo que aumenta el peligro de que se produzca una .guerra de esa índole. 
La Asamblea General reconoce los efectos inhumanos de esa arma y pide al Comité' de 
Desarme que sin demora inicie negociaciones en un marco institucional apropiado 

con el objeto de concluir una convención sobre la prohibición de la producción, 
la acumulación, el emplazamiento y la utilización de armas nucleares neutrónicas.

Así pues, la Asamblea General de las Naciones Unidas ha fijado neta y claramente 

su actitud ante el arma neutrónioa.
Es de lamentar, sin embargo, que en el Comité de Desarme, a causa de la postura 

obstruccionista de algunas delegaciones, no se haya llegado por consenso a una 
decisión sobre esta recomendación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Ello no obstante, la delegación de 1 longo1ia, junto con las de otros países 
socialistas, sigue considerando imprescindible que, de conformidad con la citada 
recomendación de la Asamblea General, el Comité entable unas negociaciones concretas 
sobre la prohibición del arma nuclear neutrónioa, y establezca a tal efecto un 
Grupo de Trabajo ad hoc. A ese respecto, quiero volver a indicar que ya en marzo 
de 1978, un grupo de países socialistas presentó al Comité de Desarme un proyecto 
de convención sobre la prohibición de las anuas nucleares neutrónicas.

Creemos que para impedir una nueva etapa neutrónica en la carrera de armamentos 
y para impedir que siga aumentando el peligro de guerra, el Comité de Desarme debe 

atender al llamamiento de la opinión mundial.
El PRESIDENTE i traducido del inglés!; Agradezco al representante de 

Ilongolia su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 

Tiene ahora la palabra el representante de los Estados Unidos, 

Sxcmo. Sr. Embajador Fields.
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Sr. FIEIDS (Estados Unidos de Jimérica) jtraducido del inglés]:

Sr. Presidente, aunque ha pedido usted que no se rinda el tributó habitual a los 
Presidentes entrantes, en su .caso debo hacer una excepción, porque faltaría a mi 

deber si no expresara el placer y la satisfacción de mi delegación al ver a un queri 
do amigo y colega, como usted, ocupar la Presidencia. Tenemos una importante labor 

que realizar este mes y estoy seguro de que su experiencia, competencia y dedica- 
ción^ demostradas tan eficazmente en sus funciones de representante del Japón en 
este Comité, nos llevarán a buen término en esta fase decisiva de'nuestro período 
de sesiones de 1982. Quisiera- también aprovechar esta oportunidad para expresar 
la admiración y el reconocimiento de mi delegación a quien fue nuestro Presidente 

durante el mes de marzo, mi buen amigo el distinguido representante de Italia, 

Embajador Alessi, quien durante su presidencia dedicó generosamente su tiempo y 
sus dotes considerables a la labor de nuestro Comité.

Hoy quisiera ocuparme del tema 6 de la agenda, que trata del programa compren

sivo de desaimie.
Durante los tres últimos períodos de sesiones, el Comité ha proseguido sus es

fuerzos para conseguir el objetivo de un desarme general y completo bajo un control 

internacional eficaz mediante el establecimiento de un grupo de trabajo dedicado a 
la elaboración de un programa comprensivo de desarme. Estos trabajos se han reali
zado bajo la competente y celosa dirección del Embajador Adeniji, representante de 
Nigeria, en 1980 y de nuestro distinguido amigo’y colega, el Embajador García Nobles 
representante de líéxico, en 1981 y 1982. Esta labor, estimulada por los deseos de 

todos los pueblos de vivir en un mundo de paz genuina y duradera, no siempre ha 
resultado fácil debido al carácter básico y a la complejidad de los problemas que 
implica. Peso a esas dificultades, hemos realizado trabajos importantes y útiles. 
Con todo, nuestra labor dista mucho de ser completa y queda una importante tarea 
por realizar, tanto aquí, en el Comité, como en el segundo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, donde se presentarán los resultados de nuestro 
trabajo al examen de una comunidad mundial angustiada. Pese a que mi delegación 
tendrá" sin duda algo que añadir en relación con el programa cuando nos ocupemos del 
procedimiento para presentar los resultados de los esfuerzos del Grupo de Trabajo 

a la Asamblea General en el segundo período extraordinario de sesiones, desearía 

esbozar brevemente nuestro punto de vista sobre ciertos aspectos de los trabajos 
realizados hasta ahora.
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Cuando., digo que quedan cuestiones difíciles, no quiero que mis colegas me 

consideren un pa'jaro de mal agüero. La solución de los problemas pendientes no 
esta' fuera de nuestro alcance. Es, sin embargo, importante que comprendamos per
fectamente no sólo lo que son las cuestiones y los problemas sino el fundamento 
de la posición de varias de las delegaciones interesadas.

Los Estados Unidos inscriben la elaboración de un programa comprensivo de 
desarme dentro del marco de su política general de seguridad nacional, política 

basada en principios permanentes orientados a conseguir y mantener la pao. Un 
elemento esencial de nuestra política, como reiteró el Secretario de Estado 

Sr. Haig el 14 de julio ultimo, es la búsqueda de acuerdos sólidos sobre el control 
de los armamentos.

Mi Gobierno esta' comprometido en esa búsqueda, compromiso que fue reafirmado 
por el Presidente Reagan en su conferencia de prensa del >1 de marzo cuando dijo: 

i!He buscado y seguiré' buscando acuerdos realistas sobre el control 

de los armamentos en las esferas de las fuerzas nucleares y de las conven

cionales.. Deseo un acuerdo sobre armas nucleares estratc'gicas que reduzca el 

riesgo de una guerra, disminuya el nivel de los armamentos y aumente la 
seguridad mundial. ITo podemos aceptar menos."

E!n un llamamiento a la Unión Soviética para que se uniera a nosotros en la 
tarea de lograr el objetivo de la paz, el Presidente Reagan dijo:

"Invito a la Unión Soviética a que se una ahora a nosotros para reducir 
considerablemente las armas nucleares y dar un paso decisivo hacia una paz 
duradera en lá Tierra."
La importancia que nuestro Presidente atribuye a las cuestiones relativas al 

control de los armamentos se puso ayer de manifiesto con su decisión de dirigirse a 
la Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarme. En este contexto, manifestó su esperanza de que también asistiera el 
Presidente Drezhnev y su deseo de que ambos se encontraran entonces para examinar 

cuestiones relacionadas, con el desarme, tan importantes para todos nosotros. En 
su declaración dijo:

"Toda la idea... de la reducción de los armamentos, el control de los 

armamentos, es una de las empresas ma's importantes con las que nos enfrentamos 

y espero- que podamos ¡_los Presidentes Reagan y Drezhnev] dirigimos a_la 
Conferencia."
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Esas declaraciones del Presidente Reagan subrayan sin lugar a duda la dedica

ción de mi país a la búsqueda de una paz duradera y nuestro vehemente deseo de 
iniciar el proceso de reducción de armas nucleares como una de las principales 
contribuciones para lograr ese objetivo.

Quisiera señalar que el Presidente Reagan habló de "acuerdos realistas sobre 
el control de los armamentos". Ili delegación ha abordado nuestras negociaciones 

sobre el programa comprensivo de desarme con este sentido de realismo y dedicación al 
proceso de control de los armamentos, nunca se insitirá bastante en la importancia 
que mi delegación atribuye a un programa viable y realista.' Desgraciadamente, la 
historia de los intentos realizados antes de nostros por hombres y mujeres serios 

y abnegados para crear y mantener la paz no siempre se ha caracterizado por grandes 
éxitos. Pese a nuestros mejores esfuerzos no se han erradicado las causas funda

mentales de la guerra y de la tensión internacional. Para que nuestros esfuerzos se 
coronen con el éxito, hemos de tener plenamente en cuenta la interacción existente 

entre los focos de tensión y el aumento de los armamentos. Es preciso negociar 
cuidadosamente acuerdos de limitación y reducción de los armamentos que protejan y 

aumenten la seguridad de todas las partes interesadas y asegurar que esos acuerdos 

no crean inestabilidades que aumenten el riesgo de los mismos conflictos para cuya 
reducción fueron concebidos. Las obligaciones que establezcan deben ser precisas y 

su cumplimiento verificable. El proceso de negociación es necesariamente consen
sual. La complejidad técnica y política de esas cuestiones, el cara'cter fundamen
tal de los intereses en juego y la imposibilidad de prever con precisión los acon
tecimientos importantes en el futuro no permiten predecir una rígida secuencia ni 

calendarios arbitrarios para concertar acuerdos determinados. La desconfianza y la 
suspicacia son obstáculos para el desarme; por ello, son vitales para el proceso las 
medidas colaterales para promover la publicidad o "transparencia" y aumentar la 
confianza. Asimismo, a los progresos en el desarme debe acompañar la consolidación 
de los procedimientos e instituciones internacionales para la salvaguardia de la 
paz y el arreglo de controversias por medios pacíficos. Por esas razones, conside
ramos que, para tener éxito, debe avanzarse prudentemente, con pasos discretos y 

acuerdos específicos.

Aunque la experiencia y la práctica demuestran que en el desarme el éxito 

sólo es posible siguiendo un procedimiento realista gradual, hemos apoyado, sin
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embargo, y seguimos apoyando el enfoque amplio con respecto al desarme adoptado 

por este Comité' en las negociaciones sobre un programa comprensivo de desarme. 
Mi delegación ha participado activamente en esos trabajos por considerar que ese 

programa puede ofrecer una orientación clara a las actividades encaminadas al 
desarme y un medio para medir los progresos. Creemos, y esa creencia es compar
tida por muchos en este Comité, que el programa comprensivo de desarme debe servir 
de marco necesario para las actividades encaminadas al desarme. Mas-que dictar 
actividades específicas a los Estados, debe servir de guía o plan para uso de los 
Estados en las actividades concretas que emprendan. Debe determinar las medidas 
que requieren negociación, los principios que han de orientar esas negociaciones 

y sugerir las prioridades que han de observarse. Debe indicar, asimismo, los pro
cedimientos para garantizar una verificación adecuada y efectiva y el cumplimiento 

de las medidas que negocien los Estados, así como los mecanismos apropiados para 

su examen y evaluación.
El programa comprensivo de desarme debe recoger enfoques realistas, y al 

mismo tiempo efectivos, equilibrados, verificables y debidamente interrelacionados, 
que tengan plenamente en cuenta las actuales necesidades de seguridad de todos los 

Estados, la situación internacional y las'realidades políticas. El concepto de 
integración de las medidas y de las negociaciones sobre ellas es de suma importancia. 

Pueden proseguirse al mismo tiempo negociaciones sobre distintas medidas y pueden 
tratarse varias medidas en una serie de negociaciones.. Esta idea refleja la 

política de mi Gobierno respecto al control de los armamentos y a las negociaciones 
sobre desarme. • '

Los Estados Unidos participan actualmente en varias negociaciones sobre con
trol de armamentos y desarme. En Viena, estamos negociando la reducción de arma
mentos y fuerzas armadas en Europa; y aquí, en Ginebra, estamos celebrando negocia
ciones bilaterales con la URSS sobre fuerzas nucleares de alcance intermedio. Hemos 
tratado de la ampliación de las medidas encaminadas a fomentar la confianza en 

Europa en el contexto de la Conferencia de Madrid donde se examinan las novedades 

en relación con la cooperación y la seguridad en Europa. En este Comí té hemos pro

seguido las negociaciones relativas a una convención sobre las armas radiológicas 
y también a la elaboración de una convención sobre armas guímicapT En todas estas 

cuestiones, nuestro deseo es conseguir acuerdos lo antes posible. Sin embargo, ' 
en estos esfuerzos y en otros que deben iniciarse se tocan cuestiones complejas 
y difíciles sobre las que no es posible llegar a un acuerdo de la noche a la mañana.
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No obstante, mi delegación, como otras, no considera realista fijar fechas límite 

o incluso sugerir plazos para la iniciación o conclusión de negociaciones especí
ficas sobre medidas incluidas en el programa comprensivo de desarme. No es lógico 

establecer esos plazos sin tener en cuenta la imprevisible evolución internacional 
en el futuro. Puede darse una idea más realista de la urgencia poniéndose de, 

acuerdo sobre la necesidad del acuerdo general y completo bajo control interna
cional eficaz en el menor tiempo posible y adoptando un procedimiento de examenes 

periódicos para impulsar la ejecución del programa. Ese procedimiento dinámico 
aprovecharían de una manera óptima los progresos realizados en las negociaciones 
sobre las medidas esbozadas, el estado de las negociaciones en curso, y la situa
ción internacional y las realidades políticas.

Por lo que respecta al cara'cter del programa, mi delegación no considera que 

el programa comprensivo sea un sustitutivo de la negociación de acuerdos especí
ficos que lleven al mundo hacia el desarme general y completo. Las obligaciones 

jurídicamente obligatorias que fomentarán ese proceso sólo pueden contraerse mediante 
negociaciones fructíferas sobre acuerdos efectivos, equilibrados y' verifloables. 

Deseamos sinceramente que se concierten esos acuerdos. Lo que ahora se necesita 
es la voluntad política no sólo de suscribir el programa sino de comprometerse a 
cumplirlo. El mejor modo de hacerlo no es con palabras sino con hechos, y concreta

mente mediante las actividades de los Estados para crear el tipo de confianza que 
permita un verdadero progreso hacia el desarme.

Desearía referirme ahora a la cuestión de las medidas que han de incluirse en 
el programa. Mi delegación ha considerado siempre que, si el programa ha de servir 
efectivamente como mapa de los caminos para el desarme, las medidas incluidas en 
él deben indicar las materias sobre las que es preciso negociar así como las cues
tiones generales que han de tratarse en esas negociaciones. Por ello las medidas 
no deben ser demasiado específicas, ni estar formuladas de forma que prejuzgue el 
resultado de dichas negociaciones. En ultima instancia la primera obligación de 
los Estados que inicien tales negociaciones es determinar su contenido específico 
así como la forma en que se tratarán las medidas concretas.
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Mi Gobierno ha tenido también ciertas dificultades para distribuir las medidas 

específicas entre una serie de etapas o fases en las que deben negociarse tales me
didas. La negociación es un proceso continuo que no se presta al tratamiento de 

un determinado paquete de medidas en un momento específico. Estamos completamente 
de acuerdo en que las medidas que han de negociarse pueden identificarse en una 
secuencia lógica y sobre esta base hemos actuado- en los grupos de trabajo. Nos ' 
parece igualmente lógico que las medidas puedan agruparse en función de los pasos 
que inicialmente requiere la situación actual, los pasos intermedios y los pasos 
para conseguir el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz. 
Gracias a ese procedimiento se han conseguido algunos progresos en el grupo de 

contacto sobre medidas, del Grupo de Trabajo. También se han hecho ciertos progresos 
en un grupo de contacto oficioso que se esfuerza por conciliar los distintos- textos 
presentados sobre medidas específicas. ■

En nuestras negociaciones sobre un programa comprensivo de desarme, tanto en 

el Grupo de Trabajo propiamente dicho como en nuestros grupos de contacto oficiosos, 
hemos realizado progresos. Bajo las respectivas presidencias de los Embajadores de 

Francia, del Brasil y de la Republica Democra'tica Alemana, hemos elaborado textos- 

de negociación,..aunque en algunos casos con muchos corchetes, sobre objetivos, 
prioridades y principios de un programa comprensivo de-desarme. Hemos conseguido 

también, como ya he señalado, algunos progresos en la determinación y elaboración de 
las medidas que han de incluirse en el programa. Adema's, creo que todos estamos 
de acuerdo sobre la necesidad de un examen periódico del programa comprensivo de 
desarme y mi delegación no prevé grandes dificultades en lafijación de las particu
laridades de ese examen. Creemos que al final del presente período de sesiones ten
dremos un documento de negociación, aunque tenga corchetes y aunque sea oficioso, 
que las delegaciones podrán remitir a sus gobiernos para proceder a un estudio 
intenso antes de que volvamos a la tarea de dar forma final a un programa compren
sivo de desarme.. En el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado al desarme debemos esforzarnos por negociar un ■ p-mgrama compren

sivo que cuente con el consenso necesario. Debemos evitar las fórmulas injustas o 

desiguales que, por sus consecuencias, son desestabilizadoras y pondrían en peligro 
la paz. Nuestro programa debe hacerse eco en forma responsable del anhelo de los 
pueblos del mundo por el establecimiento de un marco para el desarme que lleve a 
una paz duradera. Es un esfuerzo noble y yo prometo que mi delegación cooperara' 
en él.
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El PRESIDENTE [traducido del inglés!: Agradezco al Embajador Fields su 

declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. Tiene ahora 

la palabra el representante de Indonesia, Excmo. Sr. Embajador Sutresna.
Sr. SUTRESKA (indonesia) [traducido del inglés!; Sr. Presidente, hago 

uso de la palabra esta mañana para presentar el informe técnico sometido conjunta
mente por Indonesia y los Países Bajos, que trata de la destrucción de unas 45 tone

ladas de agente mostaza en un lugar situado cerca de Bandung, capital de la provincia 
de Java occidental (indonesia) y que figura en el documento CD/27O. .

Mi delegación considera satisfactorio que en esta etapa de los trabajos del 

Comité las delegaciones de Indonesia y de los Países Bajos se hayan podido presentar 
el informe al Comité, con objeto de compartir con todos los demas Estados miembros la 

experiencia que han adquirido nuestros dos países cooperando en una esfera relacio
nada con la cuestión de las armas químicas, que se esta examinando en el Comité. 

Esperamos sinceramente que, de un modo u otro, el informe contribuya modestamente 
al progreso de esta labor concreta del Comité.

Como habra' podido observarse al examinar el documento, este agente peligroso 
se destruyo en mi país hace tres años. La presentación del informe ahora coincide 
con la fase de la labor del Grupo de' Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, bajo 

la competente dirección del distinguido representante de Polonia, Embajador Sujka, 
en que se esta'n elaborando las disposiciones de la futura convención sobre la prohi
bición de las armas químicas, en particular las relativas a su destrucción y veri

ficación. A juicio de mi delegación, el punto fundamental de esta prohibición es 
la destrucción de las existencias de armas químicas y de agentes de guerra química.

Considero apropiado subrayar que las existencias de ese agente mostaza en 

Indonesia fueron heredadas del que entonces era el Gobierno de las Indias Orientales 
Neerlandesas, bajo cuya autoridad esas armas químicas estaban destinadas a fines 
de represalia en el caso de que el enemigo empleara armas químicas, cuando la 
segunda guerra mundial se extendía por la región. Luego resultó que durante esa 
guerra no se emplearon armas químicas.

Como es bien sabido, en Indonesia hubo combates antes de que se proclamara 
su independencia en 1945 y en los años subsiguientes. En tales circunstancias, era
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inevitable que las autoridades indonesias no tuvieran ninguna noticia de la exis
tencia en el país del agente mostaza. Lo mismo parecía ocurrir en los Países Bajos.

Afortunadamente para los dos países, un neerlandés que había participado en el 
desmantelamiento de las instalaciones alrededor de 1949? fue suficientemente escru

puloso para señalar la cuestión en 1975 al Gobierno de los Países Bajos, el cual a 
su vez lo comunico al Gobierno de Indonesia .

Las dos principales consideraciones que habían motivado la decisión del 

Gobierno de Indonesia de- eliminar lo antes .posible este agente peligroso fueron:

1. La conciencia de las graves consecuencias que su prolongada existencia 
podría tener para la población que vivía en los alrededores, y en las 
cercanías, sobre todo después de haberse descubierto en una fase pos

terior un recipiente oxidado;
2. La estricta adhesión al Protocolo de Ginebra de 1925? en la que Indonesia 

no formulo ninguna reserva. Por consiguiente, estimo que las Partes en 
este Protocolo estaban obligadas a destruir por su propia iniciativa los 

agentes químicos peligrosos existentes en sus respectivos países o en 

los territorios bajo su jurisdicción. '
Para proceder a esta destrucción el Gobierno de Indonesia había solicitado 

asistencia técnica al Gobierno de los Países Bajos, que había sido el responsable 
de que existiera 'ese agente en Indonesia; por su parte, Indonesia se hizo cargo de 

la seguridad y la logística durante toda la operación.
La cooperación que se estableció posteriormente entre los Gobiernos de los 

Países Bajos y de Indonesia para destruir ese agente peligroso fue realmente ejem
plar y reflejo de las excelentes relaciones amistosas que existen entre ambos 

países.
Cuando terminó la operación conjunta de Indonesia y los Países Bajos, todavía 

quedaban en el lugar unos 2.000 litros de agente mostaza. Indonesia se había com
prometido a destruirlos empleando el método de la hidrólisis.

No me propongo tratar los aspectos técnicos de esta operación, que se denominó ' 

"QBONG". Sin embargo', quizás valga la pena mencionar algunos de sus puntos más 
destacados de cara'cter no técnico.
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Siendo un país que no posee ni fabrica armas químicas, Indonesia adquirid 
una experiencia inestimable durante la destrucción..

A pesar de haber estado almacenado . durante 40 años en el depósito subterra'neo 
el agente mostaza era todavía potente. Ello podría servir para recordar que, . 
incluso después de haber estado almacenado durante un período tan largo., el agente 
conservaba todavía toda su capacidad de destrucción. Es probable que actualmente 
haya varios países que posean un agente de esta índole..

En la futura convención se debe estipular que, durante las operaciones de . 
destrucción, la inspección in situ es esencial para garantizar que realmente se 

procede a la destrucción del agente, en lo que se refiere al tipo, la cantidad y. 
el emplazamiento declarados, eliminando así toda posible duda en cuanto a la 
sinceridad de las partes correspondientes.

La destrucción de tales cantidades de agente mostaza utilizando un equipo 

relativamente simple en un lapso de tiempo relativamente breve quiza's pueda ser 
un factor para determinar el plazo límite en que han de destruirse las existencias 

de armas químicas del mismo tipo, teniendo debidamente en cuenta las condiciones 
locales.

Para países en desarrollo como Indonesia, esa destrucción requiere la asis
tencia y la especialización te'cnica de los países desarrollados y ello podría 
considerarse tambie'n un elemento de la futura convención.

Por ultimo, deseo indicar' que el caso de Indonesia podría también aplicarse 
a otros países con antecedentes históricos similares. A esto respecto, permíta

seme aprovechar esta oportunidad para expresar una vez más, en nombre del Gobierno 

de Indonesia, su reconocimiento y gratitud al Gobierno de los Países Bajos por la 
asistencia y cooperación prestadas durante la operación.

Mientras estoy haciendo uso.de la palabra, quiero tratar brevemente dos 
aspectos de la cuestión de las armas químicas a los que mi delegación atribuye 
gran importancia.

Muchos miembros del Comité' han expresado su preocupación por la reciente evo

lución que supone la producción de una nueva generación de armas químicas, las 
binarias, que, a su juicio, dificulta la labor del Comité' con respecto a la prohibí 

ción de las armas químicas.
No cabe duda de que la aparición de estas nuevas armas dara' una nueva dimen

sión a la carrera de armamentos químicos.

http://uso.de
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Mi delegación. no pone de ningún modo en tela de juicio el derecho de todos 

los Estados a desarrollar y adoptar una política que sirva mejor a sus intereses 
de defensa o seguridad. Pero si esos Estados se han comprometido a alcanzar un 

determinado objetivo en un foro de negociación, es perfectamente logico esperar 
de ellos que no adopten una línea de acción ni sigan una política que por su 

naturaleza misma sea contraria a ese objetivo, paira que la credibilidad de sus 
declaraciones no se vea reducida, por no decir amenazada, Al parecer, lo que es 

logico para países como Indonesia no lo es para otros. Pero mi delegación consi
dera que un mal no se remedia con otro.

Mi delegación ha tomado nota de la'declaración que hizo el distinguido repre

sentante de los Estados Unidos, Embajador Fields, el 25 de marzo de 1982, en la 
cual afirmó lo siguiente: "La más alta autoridad de nuestro Gobierno ha reafirmado 

el compromiso de los Estados Unidos de llegar a una prohibición completa y verifi- 
cable de las armas químicas". El Embajador Fields añadió: "... si lográramos esa 

prohibición estaríamos dispuestos a terminar rápidamente nuestro programa de armas 
binarias, e incluso impacientes por hacerlo".

Mi delegación interpreta esa afirmación en un doble sentido. Por un lado, 
se pide al Comité que actúe rápidamente para lograr la prohibición de las armas 
químicas y, por otro, se dice que los Estados Unidos se esforzarán por alcanzar 
el objetivo de la prohibición completa de las armas quiñi

Mi delegación espera sinceramente que esa promesa se haga realidad en un 
futuro no demasiado lejano.

En este Comité se han formulado algunas objeciones a la idea de incluir en la 
futura convención la prohibición del empleo, puesto que esa prohibición ya se esti

pula en el Protocolo de Ginebra de 1925. En pura lógica, como en el Protocolo de 
Ginebra de 1925 ya se prohibió el empleo de las armas químicas, deberían haberse 
destruido las existencias y no habría por que desarrollar nuevos tipos de esas 

aínas. Por desgracia, los hechos han demostrado lo contrario.
A juicio de mi delegación, esta situación se ha debido sobre todo a lo 

siguiente:
Primero, las reservas formuladas por varios países, incluidos los ma's pode

rosos, al Protocolo de 1925, para el caso de que un Estado enemigo no cumpla sus 
disposiciones, han creado una situación en la cual sigue siendo potencialmente 

posible el empleo de armas químicas.
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Segundo, el ámbito restrictivo del empleo previsto en el Protocolo de Ginebra, 
que no cubre otras formas de hostilidades armadas distintas de la guerra, y

Tercero, el hecho de que en el Protocolo de 1925 no se prevea un mecanismo 
encargado de la observancia ha hecho ma's probable el empleo-potencial, o incluso 
real, de las armas químicas.

La continua existencia de armas químicas en los arsenales de los Estados y 
la declarada intención de producir un nuevo tipo de esas armas sólo refuerza en 
mi delegación la convicción de que es preciso reforzar la prohibición del empleo . 

de armas químicas prevista en el Protocolo de 1925; de ahí la necesidad de reafir
mar la prohibición del empleo de esas armas en la convención sobre la prohibición 
completa de las armas químicas, que estamos elaborando ahora.

La necesidad y la importancia de incluir el concepto del empleo en la futura 

convención sobre la prohibición de las armas quími cas se han subrayado también 
en el documento CD/167, presentado por el Ganada', habida cuenta de la nueva 
evolución relacionada con los problemas que plantean los agentes de finalidad 

doble y los compuestos binarios.
Adema's, el distinguido representante de Australia, Embajador David Sadlier, 

ha hablado de manera elocuente y exhaustiva de la cuestión del empleo en su decla
ración del l2 de abril de 1982. No tengo nada que añadir a ello. Baste recordar 

que Indonesia ha propuesto, junto con la Argentina, Australia, China y el Pakistán, 
una variante en relación con el alcance de la prohibición en la futura convención 
sobre las armas químicas.

Sr. Van DONGEN (Países Bajos) ftraducido del ingles); Sr. Presidente, 

es ésta la primera vez que intervengo para hacer una declaración oficial en la 
sesión plenaria del Comité de Desarme, y es para mí motivo de gran satisfacción 
el poder hacerlo bajo su Presidencia. En el poco tiempo transcurrido desde mi 
llegada a Ginebra he podido comprobar el alcance de sus conocimientos y la impor
tancia de su criterio. De ahí que, al felicitarle por haber asumido la-Presidencia 
de nuestro Comité, no puedo menos de congratularme personalmente de haber dado mis pr 
primeros pasos oficiales en la esfera del desarme bajo su dirección. También debo 
dar las gracias a sus distinguidos predecesores, Embajador líahallati del Irán y 

Embajador Aléssi de Italia, así como a los diversos colegas que me han dado la 

bienvenida, tanto oficial como oficiosamente, con motivo de mi incorporación a este 

organismo. Antes de referirme al fondo de mi declaración, deseo hacer constar
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especialmente mi respeto por la labor que ha realizado aquí mi estimado amigo y 
predecesor el Embajador Richard Fein. Es al mismo tiempo un privilegio y una dura 

prueba seguir sus pasos en el Comité de Desarme.
Invocando el artículo JO del reglamento, desearía presentar, al igual que lo 

hizo antes de mí el distinguido representante de Indonesia, el documento de trabajo 
conjunto. Ademés, después de la intervención de mi distinguido colega, no se nece
sitan muchas explicaciones para presentar el tema de que se trata.

La delegación de los Países Bajos tiene dos buenos motivos para felicitarse de 
la oportunidad que se le ofrece para intervenir hoy. El primero es el que podamos 
informar conjuntamente acerca de algo que se ha hecho efectivamente -y que no ha 

sido simplemente tema de conversación- en la esfera del desarme. EL segundo es 
que podamos informar acerca de un esfuerzo conjunto realizado por los dos países 

de que se trata en un ambiente de armonía y confianza mutua.
La operación "Obong” se puede considerar como una aplicación "avant la lettre" 

de un posible tratado sobre las armas químicas. Ese tratado sigue siendo una prio
ridad inmediata para nuestras dos delegaciones, y me es grato señalar que, en vista 

de las activas negociaciones que se esta'n celebrando en el Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas, cabe deducir que lo mismo ocurre en el caso, de todas las 
delegaciones y que varios observadores han manifestado gran interés a este respecto.

Un elemento esencial de cualquier tratado sobre las armas química a es la des
trucción de los arsenales existentes de armas químicas y agentes de guerra química 

bajo una verificación internacional adecuada.
Para crear la mayor confianza posible en un tratado sobre las armas químicas, 

los países deben declarar todas sus existencias y, de ser posible"/ empezar a destruir
las antes de que el tratado entre en vigor. Por supuesto, esto sería, como ustedes 
pueden comprobar, la situación óptima. En realidad, quiza' sea demasiado esperar que 
todos los países declaren sus arsenales operacionales antes de que el tratado entre 
en vigor, y lo ma's probable es que la destrucción de los arsenales operacionales 

comience solamente una vez que el tratado haya entrado en vigor.

Por otra parte, no hay razones para que los arsenales anticuados no sean decla

rados y destruidos desde este momento. Sabemos que varios países esta'n procediendo 
a la destrucción de arsenales viejos de armas químicas o que ya' lo han hecho, reco

nociendo así la importancia de eliminar materiales extremadamente tóxicos del medio 
ambiente. El dar a conocer esas actividades puede contribuir a la creación de con

fianza y ayudar a otros países en la búsqueda de métodos adecuados para 'destruir 
sus arsenales.
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La destrucción de armas y agentes químicos es con frecuencia.una. tareabastnrite. compleja. 

La extremada toxicidad y, por consiguiente, los peligros que corren las personas 

que trabajan en el lugar de destrucción requieren normas de seguridad muy elevadas. 
El transporte de arsenales anticuados puede ser peligroso y, por tanto, poco conve

niente. También debe tenerse en cuenta la posibilidad de que se produzcan efectos 
perjudiciales para el medio ambiente. Por todo ello, es probable que la operación 
de destrucción completa sea costosa y requiera mucho tiempo.

Entre las dos guerras mundiales diversos países produjeron o adquirieron agen

tes mostaza. Después de la segunda guerra mundial, varios de ellos decidieron des
truir sus existencias de gas mostaza. Se idearon distintos métodos de destrucción 
que, o bien eran muy complicados, en parte a causa de la necesidad de grandes can
tidades de agua y/o descontaminantes, o bien entrañaban el peligro de una repercu

sión inaceptable sobre el medio ambiente. Ejemplos de los primeros son el método de 
hidrólisis y el método utilizado por el sistema de eliminación de agentes y municio
nes químicos de los Estados Unidos (CAMDS). La incineración en pozos abiertos y el 
vertimiento en el océano son ejemplos de los segundos. Todos los métodos tienen 

sus ventajas y sus inconvenientes.
Hoy, las delegaciones de Indonesia y de los Países Bajos presentan un informe 

sobre su operación conjunta para destruir una cantidad considerable de agentes mos
taza. Este informe técnico se distribuye con la signatura CD/27O. Por supuesto, si 
bien la operación descrita se adaptó a las condiciones concretas del caso, confiamos 

en que también sirva para demostrar que la destrucción de agentes mostaza es una 
operación viable, bastante simple y eficaz en función de los costos, que puede efec
tuarse sin poner en peligro la salud publica o el medio ambiente.

Sr. Presidente, mi distinguido colega de Indonesia ya ha expuesto los antece
dentes históricos, por lo que trataré de resumir lo mas posible este aspecto de mi 

intervención. El arsenal situado en la isla de Java estaba.inicialmente destinado 
a servir de disuasión contra una posible guerra química en la región. Ahora bien, 
no se utilizaron armas químicas en la guerra que estalló mis tarde. Después de la _ 
guerra' se procedió al desmantelamiento de la instalación que había sido utilizada 

para la fabricación de ese arsenal. Con todo, el propio agente mostaza, almacenado 
en depósitos herméticos colocados en refugios subterráneos, no fue destruido. Sólo 
unas cuantas personas conocían todos los hechos; en particular, ni las autoridades



cd/pv.169
22

(Sr. van Dongen, Países Bajos)

indonesias ni las autoridades neerlandesas tenían conocimiento de que existiera' 
el agente mostaza. Solamente a finales del decenio de 1970 fue señalada la cues
tión por una de las personas que había participado en el deamartelamiento de la ins

talación. Entonces, los Gobiernos de Indonesia y.de los Países Bajos decidieron 
eliminar esa sustancia peligrosa y convinieron en que el Gobierno de los Países 
Bajos prestaría la asistencia técnica, inclusive expertos técnicos, y el Gobierno 
de Indonesia se encargaría de la logística y de garantizar la seguridad durante 

la operación. Se confio al laboratorio TITO Prins Maurits, de los Países Bajos, 
la prestación de asistencia técnica.

Una misión de investigación en abril de 1978 reveló la presencia de cinco 
depósitos de acero, de diez metros cúbicos cada uno, en cinco refugios de piedra 
subterráneos, a medio llenar con agua, en un lugar adyacente a un campo de tiro de 
artillería muy cercano a una zona habitada. Uno de los depósitos se había corroído 

de tal modo que aparentemente el contenido se había filtrado al exterior. Con todo, 
no se pudo detectar la presencia del agente mostaza en el caso de ese depósito, si 
bien se detectaron productos de descomposición.. Según pudo comprobarse, los otros 

cuatro depósitos contenían una cantidad de agente mostaza que ascendía a 55.000 litros.

Por supuesto, la presencia de una cantidad tan grande de agente mostaza en las 
proximidades de zonas pobladas, así como la posibilidad de que los depósitos pudieran 
tener fugas, causaron grán preocupación al Gobierno de'Indonesia. Por consiguiente, 

se decidió que había que eliminar el gas mostaza tan pronto como fuera posible.
Se consideraron varios métodos de destrucción, teniendo en cuenta .el hecho 

evidente de que se imponía la destrucción in situ, por cuanto el transporte del 
agente a grandes distancias era demasiado peligroso. Este último factor redujo 
las posibilidades existentes, en vista de las restricciones de energía eléctrica, 
agua y suministro de material. Así pues, se rechazaron los primeros métodos men

cionados, es decir, la hidrólisis, los métodos CAMDS y TAMOS, la incineración en 
pozos abiertos o el revertimiento en el océano. También se rechazaron otros 
métodos, principalmente porque entrañaban problemas de eliminación.

Finalmente, se optó por un método de incineración controlada. Se construyó 
en los Países Bajos un incinerador diseñado especialmente que fue enviado a 

Indonesia. Después de que el Cuerpo de Defensa NBC de Indonesia hubo hecho los 
preparativos necesarios sobre el terreno, se inició la fase de construcción y ensayo.
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Esta fase duró aproximadamente un mes. La -incineración efectiva del” gas mostaza se 
realizo en junio de 1979? y en total se destruyeron 32.000 litros de agente mostaza. 
En el documento de trabajo ’se hace uns descripción detallada del método de incinera

ción, así como de las dificultades con que se tropezó en la destrucción de parte 
del arsenal. ’

’ Sr. Presidente, ¿qué lecciones pueden extraerse de esta operación y de su 
historial? La primera es que se puede llevar a cabo en condiciones de seguridad la 

destrucción de cantidades considerables de agente mostaza, en las circunstancias 
descritas, en un período de tiempo relativamente corto y con un equipo relativamente 
simple. - ’

La segunda, no menos importante, es la demostración del valor de la coopera

ción. Tenemos aquí un ejemplo tangible de un esfuerzo conjunte y práctico para 
ayudar a establecer las bases de un tratado de prohibición completa de las armas 
químicas. ’

La tercera lección se refiere a la verificación. Durante la operación de des

trucción se prestó la debida atención a un posible mecanismo de verificación. Supon

gamos por un momento que la operación Obong se hubiera realizado en virtud de una 
convención sobre armas químicas. Se habría planteado entonces la cuestión del tipo 
de verificación necesario. Nuestra respuesta habría sido que, con la tecnología de 
que se dispone actualmente, sólo -una inspección periódica in situ habría sido sufi
ciente para probar que verdaderamente se había destruido el agente de guerra química 
de manera eficaz y total. En teoría, existen posibilidades de observación y control 

remotos, pero estos métodos aún distan mucho de ser operacionales. Se necesitará- 
una importante labor de investigación y desarrollo para poder establecer la viabi
lidad de un sistema de ese tipo. En el futuro previsible solamente la inspección 
in situ durante la destrucción ofrecerá- una verificación adecuada de la destrucción 
de los arsenales, como en el caso de la operación Obong.

Estas son, Sr. Presidente, algunas observaciones preliminares a modo de intro
ducción del documento de trabajo CD/27O presentado conjuntamente por las delegacio

nes de Indonesia y los Países Bajos. Nuestras dos delegaciones piensan presentar al 
Comité una documento de carácter ñas técnico en el transcurso de este año. Huelga 

decir que ambas delegaciones -estey persuadido de que puedo hablar en nombre de ni 

colega indonesio- están dispuestas a responder a cualquier pregunta que pudiera plan
tearse en relación con esta operación.
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■El P-RESZDENTE ¡traducido del inglés]: Agradezco al representante de los 

Países Bajos su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia,. 
Tiene ahora la palabra el representante de Sri Lanka, Excmo. Sr. 
Embajador Jayakoddy.

Sr. JAYAKQDDY (Sri Lanka) ftraducido del inglés]: Sr. Presidente, quiza's 

con una licencia poética, T. S, Eliot describía el mes de abril como el mes ma's cruel,. 
Me apresuraré a decir que mi delegacién no cree que el mes de abril deba ser el 
ma's cruel ni para usted ni para los dema's distinguidos representantes en este Comité, 
pero puede llegar a ser un mes difícil y penoso en el que el Comité habra' de esfor^- 
zarse en terminar su labor, es de esperar que con cierto éxito.

Los distinguidos representantes aquí reunidos aprecian mucho los largos y desta
cados servicios que ha prestado usted en este Comité y la profunda dedicación a 

la causa del desarme de su país, su Gobierno y su pueblo. En consecuencia, es un 
honor y un privilegio para mi delegacién felicitarle al asumir la Presidencia, desear

le e'xito y prometerle toda nuestra cooperación y asistencia. Confiamos en que su 
infinita paciencia, su gran capacidad y su proverbial cortesía, ayuden al Comité 

a llevar a feliz término al presente período de sesiones.
Hemos tenido el privilegio de que el distinguido Embajador de Italia nos guiara 

al pasar los idus de marzo. Este ultimo mes ha sido difícil para todos nosotros. 
Se ha necesitado una diplomacia discreta, tenacidad y dotes de persuasión para hacer 
que el Comité adoptara decisiones- importantes. El distinguido Embajador Alessi ha 
dado grandes pruebas de todas estas cualidades, ayudando así al Comité a progresar, 
hacia la conclusión de las tareas que tiene encomendadas. Mi delegación quisiera 

agradecer sinceramente al Embajador Alessi su inestimable contribución durante, el 
mes de marzo.

Quisiera hacer algunas observaciones sobre el programa comprensivo de desaíne 
que figura' en nuestra agenda de hoy. Todos hemos reconocido que un programa compren- 

; sivo de desarme podría convertirse en el elemento central del segundo período extra

ordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. No quiero prejuz

gar qué tipo de elemento central sera', pero mi delegación confía en que no decep
cione a quienes esperan algo importante y sustancial. El Comité tiene una enorme 
deuda de gratitud para con el distinguido Embajador García Robles por su incansable. • 

labor como Presidente del Grupo de Trabaje ad hoc sobre un programa comprensivo de 
desarme. Se ha esforzado por llevar adelante las negociaciones con gran empeño, una 
determinación inquebrantable y una resuelta dedicación. Los progresos logrados hasta
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ahora en el Grupo de Trabajo ad hoc son modestos, pero todavía hay tiempo y mayores 
deseos de lograr nuevos resultados. Esperamos que para el final de esta parte de 

nuestro período de sesiones hayamos conseguido algo que pueda presentarse a la 
Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al 

desarme.
Mi delegación no se hace ilusiones sobre lo que puede significar la eventual 

adopción de un programa comprensivo de desarme. No creemos que la formulación de un 
programa comprensivo de desarme por el Comité y su aprobación en el segundo período 

extraordinario de sesiones vayan a provocar un desarme instantáneo y convertir las 
armas en arados. Tampoco creemos que, por sí mismo, ponga fin a la carrera de 
armamentos nucleares, ni a la dependencia de las estrategias de disuasión y de con
trafuerza para garantizar la seguridad nacional. Nuestras esperanzas son má’s limi
tadas.. A nuestro modo de ver, un programa comprensivo ede desarme sería un punto 

de partida qu; refleja el compromiso y la voluntad común de iniciar un proceso equi
librado, global y realista, que incluiría la negociación y aplicación de medidas 

reales y efectivas de desarme. A nuestro juicio, ello significaría que aceptamos un 

sistema de medidas positivas y afirmativas encaminadas hacia el desarme general y 
completo, teniendo en cuenta las distinta.s relaciones mutuas que existen entre la 
seguridad, la preparación militar y el deseo de crear un orden internacional en que 
no se recurra más a la guerra como prolongación de la política y la diplomacia. Esa 
es la perspectiva y la esperanza con que mi delegación contempla la formulación de 
un programa comprensivo de desarme y su eventual aprobación y aplicación.

Quisiera referirme a dos cuestiones que se mencionarán en el programa compren
sivo de desarme. La primera se refiere a la creación de zonas de paz. Pienso con
cretamente en le Declaración del Océano Indico como zona de paz. Como los distinguidos 
representantes de este Comité saben, desde 1972 mi país viene esforzándose por pro
mover la idea de que el Océano Indico se declare zona de paz. La firme adhesión de 
Sri Lanka a esta propuesta y nuestro empeño incesante en legrar ese objetivo se 
basan en la profunda convicción de que, si se logra, puede eliminar una seria amenaza 
a la paz y a la seguridad de toda esa región. La militarización del Océano Indico que 
se viene efectuando en el ultimo decenio intensifica la tensión y suscita una gran 

inquietud de que ese Océano se convierta en un campo de batalla nuclear. 'Queremos 
evitar que esc ocurra, adoptando todas las medidas efectivas necesarias- antes de que 

sea demasiado tarde.
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Teniendo esto presente, durante las negociaciones sobre el programa compren
sivo de desarme, mi delegacio'n recalco la importancia de formular la medida rela
tiva a la Declaración del Océano Indico como zcna de paz con exactitud y claridad 

y al concederle en el proceso de aplicación la gran prioridad que merece. Esti
mamos que el no reconocer toda la importancia de esa medida o de aplazar su apli
cación hasta una fecha muy lejana, contribuiría a intensificar má's la -tensión y 
ampliar las esferas de conflicto nuclear en el mundo. Esperamos, pues, que tanto 

esta medida como el momento de su aplicación queden debidamente reflejadas en 
el programa comprensivo de desarme por consenso y sin reserva alguna.

Mi delegación atribuye particular importancia a los mecanismos y al proce
dimiento que se preve'n en el programa comprensivo para promover el proceso de 
desarme, mantener continuamente en examen los progresos de su aplicación, y 
celebrar períodos extraordinarios de sesiones para ese examen. Se trata de fun

ciones vitales para facilitar y asegurar la aplicación del programa comprensivo 
de desarme y para identificar los problemas o los obstáculos que podrían presen
tarse. Huelga subrayar que una amplia gama de factores y de relaciones mutuas 

influira'n en distinto grado en el progreso de la aplicación. Si se quiere 
que prevalezca el realismo, sera' preciso, tratar sistemáticamente las cuestiones 

relativas a los ajustes y reajustes, a la necesidad de cambiar el ritmo y tener 
en cuenta los adelantos, especialmente en las esferas de la ciencia y la 
tecnología.

Esas condiciones contribuyen a subrayar la necesidad de una revisión má’s 
amplia de los acuerdos institucionales relativos al desarme dentro del sistema 
de las Uaciones Unidas. La cuestión se ha reconocido ya y disponemos del informe 
de un grupo de expertos sobre acuerdos institucionales relacionados con el proceso 
del desarme, informe que se presentara' a la Asamblea General en el segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme. A este respecto, es necesario 

referirse a las distintas propuestas, formuladas en el primer período extraordina
rio de sesiones dedicado al desarme, sobre los acuerdos institucionales relacio

nados con el proceso de desarme y la función de las Naciones Unidas en esa esfera. 

Todas se enumeran en el pa'rrafo 125 del Documento Final. Entre ellas figura una 

propuesta, hecha por el Presidente de Sri Lanka, Excmo. Sr. J. R. Jayewardene, 
para la creación de una autoridad mundial de desarme. Posteriormente se han pre
sentado otras propuestas a la Asamblea General.
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A nuestro modo dé ver, todas esas propuestas merecen que este Comité las someta 
a una seria consideración y que, tanto en el segundo período extraordinario de 

sesiones dedicado al desarme como en los futuros períodos de sesiones de la Asamblea 
General,- se adopten medidas a ese respecto. Estimamos que el proceso de perfeccio
namiento y revitalización del mecanismo de las Naciones Unidas en materia de desarme 
no ha terminado, Creemos que las propuestas formuladas contienen elementos sumamente 
útiles- que pueden perfeccionarse y desarrollarse aún roas antes de darles un carácter 
institucional. Entonces, podrían realzar cons-i-derablemente el papel"central de las 
Naciones Unidas en la promoción del desarme y en la intensificación del ritmo de 
las negociaciones.
, ' Incluso un estudio superficial de la-actividad de los Estados Miembros' efectuado 

en la Asamblea General de las Naciones Unidas en los últimos años en relación con las 
cuestiones de desarme, ilustra claramente el gran aumento de su interés en la esfera 
del desarme. Igualmente significativo es el hecho de que las cuestiones no sólo 
han aumentado en términos numéricos, sino que también es mayor su complejidad y . 
su difusión. La aprobación de un programa comprensivo de desarme tendrá sus propias 

repercusiones en el mecanismo de desarme y en los acuerdos institucionales existentes. 
Si tenemos la suerte de que se apruebe y aplique un programa comprensivo de desarme, 
podemos sin duda esperar que se amplíe aunque sea'marginalmente, el compromiso de los 
Estados de acelerar el proceso del desarme, y que aumente la determinación de los . 
pueblos de todo el mundo en esforzarse por lograr la meta del desarme.

Teniendo en cuenta-estas circunstancias, mi Gobierno no considera prematuro 
ni utópico abordar seriamente la necesidad de ajustar por completo el mecanismo y 
las instituciones de desarme existentes a las necesidades actuales en materia de 
desarme y, en cierto modo, prever incluso acontecimientos futuros. .

Por lo tanto, a juicio de mi delegación, cualquier referencia que se haga en 
el programa comprensivo de desarme a la cuestión de los mecanismos y el procedimiento 
servirá a un propósito más amplio: facilitar el examen de todos los mecanismos 
institucionales existentes dentro del sistema de las Naciones Unidas en materia de 
desarme, con objeto de elaborar unós acuerdos ’ de la máxima eficacia, que tengan .. 
plenamente en cuenta las condiciones y necesidades actuales y sirvan efectivamente 
para satisfacer las nuevas necesidades que, según se espera, surgirán en este 
Segundo Decenio para el Desarme. Mi delegación confía en que ese interés será 

compartido, por todas las delegaciones de este Comité y en el segundo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme.
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Por último, mi delegación acoge complacida la declaración que ha formulado 
esta mañana el distinguido Embajador Fields, de los Estados Unidos de América, 
según la cual el distinguido Presidente de su país, Sr. Reagan, dirigirá la palabra 
a la Asamblea General en ese segundo período extraordinario de sesiones dedicado al 

desarme. Esperamos que otros destacados dirigentes políticos participarán también 
en ese período de sesiones para lograr que se vea coronado por el éxito que merece.

El PRESIDENTE ¡'traducido del inglés-]: Agradezco al Embajador Jayakoddy 

su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. Tiene ahora 
la palabra el representante de Rumania, Sr. Melescanu.

Sr. MELESCANU (Rumania) (traducido del francés1: Sr. Presidente, desearía, 

en primer lugar, asociar a mi delegación a las felicitaciones y calurosos saludos 
que le han sido dirigidos al haber asumido la Presidencia del Comité de Desarme 
durante el mes de abril.

Sus calidades de diplomático, negociador y colega, sobradamente conocidas en el 
Comité, constituyen otras tantas pruebas de que nuestros trabajos en este mes 
difícil gozan de las mejores condiciones para la conclusión positiva que todos 
deseamos. Desearía garantizarle el pleno apoyo de mi delegación en el cumplimiento 
de sus importantes responsabilidades.

Quisiera aprovechar esta ocasión para expresar calurosamente al Embajador 
Mario Alessi, de Italia, el agradecimiento más sincero de mi delegación por la efi
cacia, cortesía y amistad que han caracterizado su Presidencia.

En su intervención de hoy, la delegación rumana desearía referirse al tema de 
la agenda relativo al programa comprensivo de desarme..

Desde el comienzo de las negociaciones sobre este eterna en el Comité la dele
gación rumana ha tenido varias posibilidades de expresar su parecer sobre la impor
tancia de la elaboración de tal documento en el contexto del segundo período extraor

dinario de sesiones dedicado al desarme, así como su posición en cuanto a la estruc
tura, contenido y enfoque general del programa. Hemos apoyado las iniciativas condu
centes a la realización de este objetivo y, muy especialmente, las propuestas de los 
países neutros y no alineados, miembros del Grupo de los 21. Por consiguiente, en 

la presente fase de nuestros trabajos, me limitaré a ofrecer tan sólo algunas 

observaciones.
El análisis de la fase en que se encuentran nuestras negociaciones sobre esta 

cuestión no nos permite ser muy optimistas. Pese a la intensificación de los 
esfuerzos y la prolongación de las negociaciones bajo la competente Presidencia
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del Embajador García Robles, de México, la delegación rumana considera qué estamos 
lejos todavía de disponer de un proyecto de documento, ampliamente aceptable, que 
pueda ser apresentado a la Asamblea en su período extraordinario de sesiones. Esto 
nos mueve a pensar -que en los próximos días nos veremos obligados a adoptar una 

decisión de principio sobre la manera de presentar, en el período extraordinario de 
sesiones, el fruto de los esfuerzos realizados en el Comité...

■Debe ...reconocerse que la tarea de elaborar un programa comprensivo de desarme 
es, sin duda, compleja. Se trata, en efecto, ni más ni menos que de restablecer 
el concepto del desarme general y completo en cuanto tarea primordial de las nego
ciaciones de desarme y de formular a este respecto un conjunto coherente de medidas 
conducentes a la realización de este objetivo. Ello equivale a afirmar que lo que■ 
ha de elaborarse sobre la base de los documentos existentes y, ante todo, del 
programa de acción del primer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 
es una verdadera..estrategia de desarme en los años venideros.

En segundo lugar, debe reconocerse también que, desde el comienzo de nuestras 

negociaciones,- ha habido una diferencia de enfoque que no ha llegado a desaparecer 
pese a esas negociaciones. Por el contrarió, nos sentimos inclinados-a afirmar que 

estas diferencias de enfoque se han reflejado en los debates y han dejado su huella 
en las cuestiones concretas relativas al programa y sobre todo al valor jurídico, 
las fases de aplicación y las condiciones de la ejecución de las medidas. Es evi
dente que, en estas condiciones, ha sido difícil llegar a formulaciones concretas 
de general aceptación para el contenido .del proyecto de programa.

La iniciativa del Presidente de nuestro Grupo de Trabajo consistente en crear 
un organismo de redacción para tratar de determinar las posibilidades concretas 
de llegar a un acuerdo es, indudablemente, una de las últimas posibilidades que 
se nos ofrecen para poder presentar un proyecto de programa comprensivo de desarme 
a la Asamblea General en su período extraordinario de sesiones. La delegación 
rumana apoya esta iniciativa y está dispuesta, por su parte, a aportar una contri
bución constructiva a esas actividades. Al mismo tiempo, desearíamos precisar que 
tales actividades deben desarrollarse dentro de los límites establecidos por el 
primer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme-y los que derivan de 

la utilidad práctica que desearíamos conferir al programa.
■ En lo que respecta al mandato que nos ha sido confiado, en el documento final 

del primer período extraordinario de sesiones se precisa que el Comité de Desarme 
debe elaborar un "programa comprensivo de desarme".
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A juicio de mi delegación, de las disposiciones del párrafo-109 del Documento 
Final se derivan las consecuencias siguientes:

Debemos elaborar un programa, es decir, un instrumento del que no puede estar 
ausente el factor tiempo. Incluso si se trata de condiciones indicativas, como han 
subrayado muchas delegaciones, el factor tiempo sigue siendo, en nuestra opinión, 
una condición sine qua non del programa.

En segundo lugar, se nos ha pedido que preparemos un programa comprensivo. A 
nuestro parecer, esto quiere decir que el documento incluirá un conjunto detallado 

de medidas destinadas a pasar de la situación actual al desarme general y completo. 
Desearíamos subrayar que este concepto implica, al mismo tiempo, la existencia de 
varias fases de ejecución, pues se trata de un proceso a largo plazo cuya realización 

no es concebible de una sola vez.
En tercer lugar, la Asamblea General nos ha indicado,, en su período extraordi

nario de sesiones, que elaboremos un programa comprensivo de desarme. Desearía 
subrayar esto último, pues se trata de una indicación importante. En efecto, la 
Asamblea General no tiene la idea.de elaborar solamente algunas medidas de control 
de armamentos, sino un verdadero programa de desarme cuyo objetivo es la cesación 

de la carrera de armamentos y la iniciación de un verdadero proceso de desarme, sobre 
todo nuclear.

A estos límites derivados del propio mandato confiado al Comité de Desarme por 
la Asamblea General vienen a añadirse también razones de orden práctico que deben 
tomarse en consideración.

Para que el programa comprensivo de desarme tenga una utilidad práctica, no 
debe reproducir ni el Programa de Acción aprobado en el primer período extraordinario 
de sesiones dedicado al desarme ni el programa del Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarme.

Como ha subrayado muchas veces mi delegación, el programa comprensivo de desarme 
debe ser un verdadero instrumento práctico destinado a movilizar la voluntad política 
de todos los Estados en favor del desarme. , Por consiguiente, no es concebible que 
no se le atribuya un valor más vinculante que el de una simple resolución, incluso 

adoptada por consenso. Mi delegación apoya cualquier iniciativa destinada a asignar 

al programa el carácter-más vinculante posible, a fin de convertirlo en un verdadero 
instrumento práctico para la iniciación del proceso de desarme, ante todo nuclear.

http://idea.de
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Estamos convencidos de que ha llegado el momento de que todas las delegaciones, 
incluida la mía, manifiesten buena voluntad y espíritu de avenencia para que pueda 
ultimarse el proyecto derprograma comprensivo de desarme. Mi intervención de hoy 
tiene por objeto garantizar el deseo de la delegación rumana de contribuir a solu
ciones que reciban la más amplia aceptación.. Debe, no obstante, señalarse, como ya 
lo hemos hecho, que existen límites a todo espíritu de comprensión, derivados del 
propio mandato que se nos ha confiado, así como consideraciones de utilidad práctica 
que hemos de tener presentes para este importante documento.

Movida por este espíritu:, mi delegación está dispuesta a cooperar, y también 
en el futuro, a la realización del proyecto de programa comprensivo de desarme.

El PRESIDENTE [traducido del inglés)i Agradezco al representante de 
Rumania su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 
Tiene ahora la palabra al representante del Brasil, Excmo. Sr. Embajador de Souza e Silva 

Sr. DE SOUZA E SILVA (Brasil) [traducido del inglés): Sr. Presidente, 

constituye para mi delegación una satisfacción especial que desempeñe usted la 
Presidencia de este Comité, no sólo por sus dotes diplomáticas personales y su condi
ción de estadista, sino también por los estrechísimos lazos de cooperación que rigen 
las relaciones en nuestros países. Lo mismo podría decir de su distinguido predecesor 
y de las relaciones entre Italia y el Brasil. Deseo rendir un caluroso homenaje al 
Embajador Alessi por la forma sumamente encomiable en que cumplió sus funciones 
el mes pasado.

La primera parte del período de sesiones de 1982 del Comité de Desarme empezó, 
y está a punto de acabar, bajo la amenaza de una intensificación del enfrentamiento 
entre las dos principales alianzas militares y en especial entre las superpotencias. 
Ambas partes han utilizado esta Cámara, que es un foro de negociación, para hacer 
retórica o propaganda, y han acusado la una a la otra de' la carrera de armamentos y 
de actuar mal en las relaciones internacionales. Por estar sus relaciones mutuas 

basadas., en la hostilidad y la desconfianza, se considera que la acumulación y el 
perfeccionamiento de armas de destrucción en masa constituye una respuesta viable 
a sus problemas de seguridad. Han dejado 'también claro implícitamente que la segu
ridad de las naciones que se hallan fuera de su principal sistema de alianza tiene 
muy poca importancia para sus estrategias globales. Parece, por consiguiente, que 

no atribuyen a los foros multilaterales sino un papel marginal. Esta situación, 
naturalmente, influye de forma directa en la capacidad de este Comité para desempeñar 

su mandato.
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Al evaluar la primera mitad del período de sesiones de 1982, salta inmediata

mente a la vista una característica llamativa: renuencia de las Potencias poseedoras 
de armas nucleares y de sus aliados a aceptar ni siquiera un compromiso inicial, y 
no digamos un compromiso claro, de entablar seriamente negociaciones multilaterales 
sobre cualquier medida de desarme nuclear. Así se ha puesto especialmente de mani
fiesto durante las prolongadas actividades del Grupo de Trabajo sobre un programa 
comprensivo de desarme; pero examinemos brevemente la situación actual de los 
trabajos sobre cada uno de los temas de nuestra agenda.

Me 'abstendré de hacer comentarios sobre el tema 1 (prohibición de los ensayos 
de armas nucleares) respecto del cual se están celebrando negociaciones sobre proce
dimiento. Mi delegación y otras han participado .activamente-en esas negociaciones 
sobre la formulación de un mandato y esperamos que todas las delegaciones den 
muestras de la suficiente flexibilidad y ánimo de comprensión necesarios para el 
éxito de esos esfuerzos, de modo que. el Comité pueda por fin. ocuparse de loa 
aspectos de fondo de la cuestión. .

” De los seis temas de fondo restantes, sólo uno ha sido objeto de tentativas 

multilaterales concretas para elaborar una convención que prohíba una cierta catego
ría de armas de destrucción en masa. El. laborioso proceso de dotar al Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas de un mandato con facultades de negociación para 
realizar esa tarea es buena prueba de la renuencia de algunas de las principales 
Potencias a permitir, que el Comité cumpla sus funciones. Los trabajos de '"elaboración'’ 
de una convención sobre las armas químicas han estado plagados de polémicas en torno 
a acusaciones de.utilización en el pasado y en la actualidad de esas armas. Es más, 
una parte sostiene abiertamente la discutible teoría de que al aumentar la calidad 
de sus arsenales químicos ofrecerá a la otra parte un "incentivo" para llegar a un 
acuerdo en la mesa de- negociaciones. Su adversaria se niega incluso a considerar 
la prohibición del. empleo de esas armas en el. marco de la Convenció^, y no parece 
dispuesta a asignar un papel de importancia a los medios internacionales de verifi
cación en el mecanismo destinado a garantizar el cumplimiento de sus disposiciones. 
Cuando empiece a emplazarse la nueva generación, de armas químicas, la otra superpo- 

tencia probablemente alegará que también ella ha de dotarse del mismo tipo de armas 
con las que hacer frente a la nueva, amenaza' del adversario en potencia. En ese 

ambiente, las perspectivas de concertar pronto una convención parecen escasísimas.
En la esfera de las armas radiológicas, una situación diferente refleja las

mismas realidades.. En este caso, las dos superpotencias, tras haber llegado a un 
acuerdo en mejores tiempos sobre un proyecto de tratado para prohibir un tipo de
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armas que a ellos mismos parece resultarlos difícil definir,■han pedido al Comité 
que sancione su acuerdo lo antes posible para que este órgano pueda por lo menos 
presentar a las Naciones Unidas un texto concreto. Sin embargo, algunas delegaciones 
que no están convencidas de la oportunidad ni de la utilidad de la iniciativa, 
trataron de dar alguna sustancia a ese proyecto. Sus propuestas de fondo se refi
rieron aobre todo a la prohibición de ataques a instalaciones nucleares, a la 
relación entre el no armamento radiológico y el desarme nuclear y al fomento efec-; 
tivo de la utilización del material radiactivo con fines pacíficos. Todas ellas 
tropezaron con la violenta oposición de los patrocinadores del proyecto original 
de tratado. Pocas posibilidades habrá de un instrumento útil sobre armas radioló
gicas mientras las superpotencias insistan en no ocuparse de esta cuestión sino 
conforme a sus respectivas concepciones estratégicas.

Pero es en el capítulo de las garantías negativas de seguridad en donde él 
enfrentamiento entre las superpotencias y por ende entre todas las Potencias 
nucleares ha tenido una consecuencia claramente paralizante para los trabajos de 
este Comitéi. Sus respectivas declaraciones sobre seguridad tienen por único desti

natario a la otra superpotencia, y pasan totalmente por alto los derechos a la segu
ridad del resto del mundo.

La elaboración de un programa comprensivo de desarme, sometido también a las 
mismas deformaciones sigue siendo algo que no logra este Comité. En el penoso proceso 
de ensamblar los diversos capítulos del proyecto de programa, las Potencias poseedo
ras de armas nucleares han eludido abiertamente aceptar ningún compromiso definitivo 

en materia de desarme nuclear. La vaguedad de sus propias propuestas, y su incapa
cidad para aceptar ni siquiera la más leve indicación respecto del plqzo para la 
realización de las diversas fases del programa, arroja serias dudas sobre la posi
bilidad de que el segundo período extraordinario de sesiones apruebe por consenso 
un documento efectivo dé ese tipo. Si no hay una’ transacción negociada, no podría 
emplearse como último recurso para aprobar el Programa más que el Reglamento de la 
Asamblea General.

El examen del nuevo tema incluido este año en la agenda del Comité, la prevención 
de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, refleja una vez más el 

aspecto de enfrentamiento de las relaciones entre las dos superpotencias, ya evidente 
en la elaboración de las dos resoluciones sobre la cuestión aprobadas por la 

Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones. Cada una dé ellas trata
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de prohibir el desarrollo de actividades específicas espaciales en las que cada una 

de las partes considera que la otra tiene una ventaja tecnológica. El Brasil 
advirtió el año pasado a la Primera Comisión de la posibilidad de que la inclusión 
en nuestra agenda de un tema sobre el espacio, ultraterrestre pudiera resultar perju
dicial para la■prosecución de los esfuerzos encaminados a que el tratamiento del 
tema 2 (desarme nuclear) en el Comité sea estructurado. Ahora parece evidente que 

nuestros temores no eran infundados. Este Comité celebró el año pasado un debate 
interesante aunque no concluyente y extrañamente secreto, sobre el tema 2 de su . 

agenda. Pese a ello durante esta primera mitad del período de sesiones de 1982 lo 
único que se ha hecho respecto de este tema prioritario ha sido mencionarlo en las 
declaraciones en sesión plenaria. Mi delegación, por lo menos, considera esto muy 
preocupante, pues las Naciones Unidas han atribuido la máxima prioridad a la cesación 
de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear. Instamos una vez más al 
Comité a que.consagre tiempo suficiente al tema 2 de su agenda en la segunda parte 
del período de sesiones de 1982.

En una palabra, la capacidad de la comunidad internacional para negociar eficaz
mente en la esfera del desarme ha sido hasta ahora la principal víctima del intenso 

clima de hostilidad y enfrentamiento entre las superpotencias.
Esta- evaluación más bien sombría de los resultados de la primera parte del 

período de sesiones de 1982 pone de relieve la urgente necesidad de efectuar un 
balance serio de la actual situación en materia de desarme. Este Comité se creó hace 
cuatro años sobre la base de la confianza de la comunidad de las naciones de que en 
la consecución de un objetivo común se observarían de buena fe los principios funda
mentales del Documento Final. Esos principios fundamentales se mantienen claramente 
por encima de las fluctuaciones naturales de la evolución de las relaciones entre 
las naciones, y no deben quedar en entredicho porque esa evolución sea caprichosa. 
Sin embargo, en-este corto espacio, algunos miembros, han atacado abiertamente su 
validez y se niegan, de pa-labra y de obra, a cumplir con las obligaciones que 
contrajeron solemnemente en mayo de 1980. Son engañosos los argumentos de que las 
realidades de la situación mundial justifican en la actualidad una actitud distinta, 

dado que esas realidades son también consecuencias de los actos y las expectativas 
de las naciones, especialmente las más armadas. La valoración de la realidad no 

debe, además., limitarse al estado de las relaciones de la superpotencias y sus 
aliados; abarca también las aspiraciones y las necesidades de seguridad de la inmensa
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mayoría de las naciones. Incumbe, pues, a todas las naciones conjuntamente, y en 
especial a las que mayores responsabilidades tienen en materia de desarme, reforzar 
los compromisos formalmente contraídos, y no sustraerse a ellos con la búsqueda 
egoísta de la seguridad individual a costa de la seguridad de los demás. La respon
sabilidad especial en materia de desarme no significa una responsabilidad exclusiva

mente de celebrar negociaciones, sino que hace a las Potencias poseedoras de armas 
nucleares responsables ante la humanidad y no les confiere ningún privilegio 
especial.

El segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme brinda una 

oportunidad para realizar con. seriedad el balance indicado y para un entendimiento 
político de gran importancia para el futuro de la humanidad, entendimiento que 
tendría su base conceptual en el Documento Final y encontraría su expresión opera- 
cional en un programa comprensivo de desarme útil. Los Estados más poderosos de la 
tierra parecen, sin embargo, tener ahora dudas sobre las bases conceptuales previstas 
en el Documento Final que debían incorporarse al programa comprensivo. Hasta 0”^ 
comprendan que no hay alternativa al desarme, no debe condenarse a la humanidad a 

observar indefensa como se cierne ante ella cada vez mayor la amenaza de una guerra 
nuclear. El período extraordinario de sesiones brinda un marco para conseguir defi
niciones políticas y encontrar caminos para la acción en la cuestión más urgente 
de la prevención de una guerra nuclear.

No puede prevenirse una guerra nuclear si se intensifica el enfrentamiento o 
simplemente se aumentan las posibilidades de destrucción de un? posible adversario. 
Debe, por contra, existir un firme compromiso político de actuar ahora, mediante acuerdos 

debidamente vinculantes para asegurar que la guerra nuclear ya no sigue siendo una 
posibilidad en la planificación estratégica de las Potencias poseedoras de armas 
nucleares. Un paso adelante tan atrevido sería incluso más efectivo dentro de una 
perspectiva de desarme, y debe por ello basarse en una voluntad genuina de buscar 
activamente el desarme nuclear. La voluntad, en cuestiones políticas, se deriva de 
considerar legítimos nuestros intereses y de observar las necesidades. Pero difícil
mente parece posible pretender que existe un interés legítimo o la necesidad de 
proseguir la carrera de armamentos nucleares cuando las mismas poblaciones cuya 

seguridad se pretendía proteger en un principio consideran esa carrera como una 

amenaza.
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Las superpotencias han concluido en el pasado acuerdos parciales entre ellas 
con objeto de prevenir la posibilidad de una guerra nuclear por accidente o error 

de cálculo, como el establecimiento de líneas telefónicas directas, el cambio limi
tado de información, etc. Aunque esos acuerdos son realmente útiles, carecen de 
esa perspectiva de desarme que pide la comunidad de naciones. Dichos acuerdos 
tenían por finalidad reducir al mínimo o contrarrestar el empleo involuntario de 
una fuerza nuclear que se mantiene voluntariamente en un estado constante de alerta 
para un ataque. Pretenden reforzar la confianza en la fuerza nuclear y la acepta
bilidad de ésta y no eliminar gradualmente los arsenales nucleares existentes. La 
prevención de una guerra nuclear en el sentido operacional debe tener un objetivo 
mucho más ambicioso. Debe rebasar la estrecha perspectiva de los intereses de'la 

seguridad por separado para contemplar la seguridad genuina de todas las naciones.
Todas las naciones del mundo, comprendidos los pueblos de las propias Potencias 

que poseen armas nucleares y sus aliados, en dondequiera que pueden hacerse oír 
libremente, piden garantías explícitas que disipen el creciente temor de extinción. 
La resolución 56/81 B aprobada por consenso en el trigésino sexto período de ■ 

sesiones de la Asamblea General, puede facilitar las bases para la consecución de - 
ese compromiso político de profunda importancia para la comunidad de naciones en ■ ■

conjunto. Ojalá se recuerde al segundo período extraordinario de sesiones de las ’ 
Naciones Unidas dedicado al desarme como la ocasión histórica en que.las Potencias 
poseedoras de armas nucleares decidieren por fin emplear su fuerza en beneficio de ■ 
la humanidad y no para su aniquilación.

El PRESIDENTE ftraducido del inglés]: Agradezco, al Embajador, de Souza e Silva 
su declaración y las palabras amables que ha dirigido a la Presidencia. , 

Concluye así la lista de oradores para la sesión de hoy. ¿Desea alguna otra 
delegación hacer uso de la palabra? ■ '

Tiene la palabra el Embajador Herder.
■ Sr. HERDER (República Democrática Alemana) ftraducido del inglés]; Hoy se 

ha distribuido en esta sala el documento CD/271, titulado "Evaluación técnica del 
sistema de verificación continua a distancia ("RECOVER") para la verificación de las 
armas químicas" y patrocinado por los Estados Unidos de'América,- el Reino Unido y 
Australia. En este documento oficial se hace referencia a un.sistema de demostración 
que desde 1980 se ha emplazado en algunos países, entre otros, en. Alemania. Como 

no hay un país llamado Alemania en las Naciones Unidas, ni en el Comité de Desarme, 
ni en ninguna otra parte, me pregunto a qué país se refiere el documento. Que yo 
sepa, la República Democrática Alemana no ha participado nunca en este sistema.
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Quizá los autores quieran referirse a la República Federal de Alemania. Quisiera, 
pues, pedir, por conducto del Sr. Presidente, a los autores de ese documento que 
corrijan esa parte y empleen el nombre de los países de conformidad con la práctica 

internacional'"gen'eralmente reconocida.' No'se trata sólo ■ de una cuestión de respeto 
mutuo, sino que es'también necesario evitar cualquier malentendido y posible tergiver
sación. A este respecto, agradezco particularmente a los traductores rusos que, 
evidentemente por iniciativa propia, hicieron la corrección necesaria en la versión 
rusa de ese documento. '

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco al Embajador Herder su 

declaración. Antes de conceder la palabra al siguiente orador que la ha pedido, 
quiero preguntar a los autores de este documento si ellos desean hacer uso de la 
palabra.

Sra. HOINKES (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]: En 

nombre de los Estados Unidos de América y, estoy segura, también de los demás patro
cinadores de este documento', pido disculpas por esta inadvertencia. Estoy segura 
de que se enmendará con toda rapidez.' .......... . ■ • -

Sr. SKINNER (Canadá) [traducido del inglés]: Quiero hacer un .pequeño 
anuncio. En junio de 1980, la delegación del Canadá presentó al Comité de..Desarme 
un documento bastante largo titulado "Compendio de propuestas de verificación del 
control de armamentos". Este documento incluía muchas propuestas -creo varios 

centenares- presentadas al Comité de Desarme y a los órganos que lo precedieron; 
había sido preparado en Otava por personas muy emprendedoras y dinámicas. Ahora se 

ha actualizado aquel compendio original, y tengo el honor de presentarlo, con la 
solicitud de que se distribuya a los miembros del Comité de Desarme para satisfacer 
su interés y para su entretenimiento y pasatiempo.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco al Embajador Skinner sus 
palabras ‘¿Desean otras delegaciones hacer uso de la palabra? Parece que no.

La Secretaría ha distribuido hoy, a petición mía, el documento, de trabajo N2 59» 
de fecha 2 de abril, así como una comunicación recibida de la Misión Permanente de 
Túnez ante la Oficina de las Naciones Unidas de Ginebra. El viernes pasado se 
distribuyeron también copias de esa comunicación en los casilleros de las delega

ciones. La última decisión sigue el modelo de las adoptadas anteriormente por el 
Comité con respectó a las solicitudes de Estados no miembros del Comité que desean 

participar en sus trabajos. Antes de levantar esta sesión plenaria, sugiero que 

la suspendamos brevemente para examinar el documento de trabajo N2 59» Después 
podríamos reanudarla y adoptar la decisión pertinente, si hay consenso. "
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Veo que no hay objeciones a mi sugestión. En consecuencia, se suspende 
la sesión.

Se suspende la sesión a las 12.10 horas y se reanuda a las 12.25 horas.
El PRESIDENTE [traducido del inglés 1: Se reanuda la 169- sesión plenaria. 

Invito al Comité a que adopte una decisión sobre el documento de trabajo N2 5$^ • 

Si no hay objeciones, consideraré que el Comité aprueba el proyecto de decisión.
Así queda acordado.

Antes de levantar esta sesión plenaria, me permito recordar a los miembros 
que el Comité celebrará esta tarde, a las 15.00-horas, una reunión informal con 
objeto' de examinar las cuestiones siguientes: a) el proyecto de informe a la 
Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarme; b) la fecha de clausura de la primera parte del período de sesiones de 1982 
del Comité; y c) las modalidades del examen de la composición del-Comité. Tiene 
ahora la palabra el representante de la India, Sr. Saran.

Sr. SARAN (india) [traducido del inglés 1: Perdone que le interrumpa. En 
el programa de trabajo que se ha distribuido figura una reunión del Grupo de 

Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas que está fijada también para las 15.00 horas 
En el Grupo de Trabajo señalé que la asistencia a dos reuniones simultáneas,' en las 
que se tratarían cuestiones muy importantes, era difícil para las delegaciones 
pequeñas, como la mía; sería preferible que la reunión del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas se celebrara después de la reunión informal.'

El PRESIDENTE [traducido del inglés 1: Gracias, Sr. Saran. Precisamente 

ahora iba a plantear esa cuestión. El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
las armas radiológicas ha pedido la palabra para hacer un anuncio. El Embajador Wegener 
tiene la palabra.

Sr. WEGENER (República Federal de.Alemania^ [traducido-del inglés 1: 
Gracias, Sr. Presidente. El problema planteado por el distinguido colega de la 
India puede resolverse fácilmente porque el Grupo de Trabajo, en su él tima sesión 
oficial, decidió ponerse en contacto con la Secretaría a fin de que la sesión de 
esta tarde se celebrara después de la reunión informal del Comité y no simultáneamente;

1/ En respuesta a la solicitud de Túnez [CD/252 y CD/276] y de conformidad con 
los artículos 53 a 55 de su reglamento, el Comité decide invitar al representante 
de Túnez a que participe durante 1982 en las 'sesiones de los grupos de trabajo 
ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme y sobre acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de esas armas.
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yo espero que el Grupo de Trabajo sobre las armas radiológicas reanude su labor inme
diatamente después de terminada la reunión informal que celebren ustedes.. En este 
contexto, me complazco en notificarles que se ha acordado con los intérpretes su 
permanencia después de las seis de la tarde. Sin embargo, la duración de la reunión 
será limitada para no comprometer el éxito de ciertas actividades sociales que proba
blemente se realizarán luego.

Sr. LIDGARD (Suecia) [traducido del inglés): Como todavía disponemos de 
media hora, propongo que, para ahorrar tiempo, comencemos ahora la reunión informal 

a fin' de iniciar el examen del programa de esta tarde.
Sr. SARAN (india) [traducido del inglés): Doy las gracias al Presidente 

del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas. Me permito rogar lo mismo 
al Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, pues veo que 
también se ha programado una sesión de ese Grupo simultáneamente con la reunión 

informal de mañana.
El PRESIDENTE [traducido del inglés): Gracias, Sr. Saran. Quizá debemos 

dar al Embajador Sujka tiempo para considerar la cuestión; mientras tanto, desearía 
conocer las observaciones o la reacción de ustedes ante la propuesta práctica que 

ha formulado el Embajador Lidgard, de Suecia. Esa propuesta es que, como tenemos 
todavía unos treinta minutos, el Comité se vuelva a reunir con carácter informal e 
inicie el debate proyectado para las 15.00 de esta tarde.

Sr. AKINSANYA (Nigeria) [traducido del inglés): Mi delegación no tiene 

problemas en cuanto a la propuesta del Embajador Lidgard, pero quiere saber qué 

progresos se han hecho en las consultas que usted mantiene sobre el tema 1.
El PRESIDENTE [traducido del inglés): Gracias, Sr. Akinsanya. Lo tendré 

en cuenta. ¿Significa el silencio que el Comité está a favor de la propuesta del 
Embajador Lidgard?

Sr. DON NANJIRA (Kenya) [traducido del inglés): Gracias, Sr. Presidente. 
Por supuesto, el silencio puede significar acuerdo o desacuerdo, según se mire. Sin 
embargo, creo que la mayoría de las delegaciones están dispuestas a abordar la 
cuestión esta tarde y, habitualmente, cuando una reunión comienza antes cabe esperar 

que terminemos antes, con lo que podremos prepararnos para la sesión siguiente. No 
obstante, si el Comité decide abordar la cuestión ahora, la idea es que proseguiremos 
su examen esta tarde. Si se decide iniciar la reunión informal ahora, tal vez 

podríamos comenzar por la cuestión b).
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El PRESIDENTE [traducido del inglés): Agradezco al Dr. Nanjira su acertada 
sugerencia. Propongo, pues, que, si no hay objeciones, cuando terminemos la sesión 
oficial del Comité dentro de unos minutos, celebremos una reunión informal para 
examinar la cuestión b), que es la fecha de clausura de la primera parte del período 
de sesiones de 1932. ¿Está de acuerdo el Comité? Muchas gracias; actuaremos en 

consecuencia. Ahora invito al Embajador Sujka, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas, a que conteste a-la- pregunta que le ha hecho, e l Sr. Saran, 

de la India.
Sr. SUJKA (Polonia) [traducido del inglés): Gracias, Sr. Presidente. 

Quisiera dar una respuesta positiva a esa petición,-pero temo que sea. imposible. Si 
se pide a los presidentes dé los grupos de trabajo que en-la-sesión plenaria del 

jueves.8 de abril presenten los informes de los órganos subsidiarios para su inclusión 
en el informe del Comité, mi Grupo necesitará deliberaciones prolongadas sobre la 
segunda lectura del proyecto que se preparó ayer. Fue ayer cuando se examinó por 
primera vez, y nos proponemos estudiarlo mañana por la -tarde, junto con las otras 
dos cuestiones, también bastante complicadas, que plantea el programa de activi
dades del Grupo de Trabajo para el período de sesiones de primavera. Ese es el 
motivo por el que incluso hemos considerado la posibilidad, o más bien la necesidad, 

de celebrar mañana una reunión nocturna del Grupo de Trabajo. Si en la sesión 
plenaria del Comité no se estudian los informes de los grupos subsidiarios en este 
decisivo 8 de abril, podemos aceptar sin duda la propuesta de- que el Grupo de Trabajo 
se reúna después de la sesión.informal que el Comité celebrará mañana a las 15.00 horas. 
Pero ello depende del programa de reuniones y de las cuestiones que se examinen en ' 
las sesiones plenarias del Comité. El asunto- está enteramente en.-sus manos, 
Sr.. Presidente. •

El PRESIDENTE [traducido del inglés): Agradezco al Presidente del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas su declaración. Eso es, más-, o menos, lo 
que yo había previsto. Quiero recordar que cuando aprobamos el calendario para esta 
semana, mencioné la necesidad de celebrar reuniones simultáneas en ciertos casos, 

en vista del poco tiempo de que. disponemos hasta que termine el período de sesiones. 
Considero, pues, que, después de todo, debemos intentar celebrar reuniones simultá
neas, aunque ello ocasione ciertos inconvenientes a algunas delegaciones. No creo 

que tengamos otra solución, pero querría conocer otras opiniones. Yo me inclinaría 
a que la sesión del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas se celebre

mañana por la tarde, simultáneamente con la reunión informal. Tiene la palabra 
el Sr. Saran, de la India..

http://inform.es
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Sr■ SARAN (india) [traducido del inglés*]; Comprendo que tenemos delante 
una agenda bastante recargada y que en ciertos casos puede hacer falta celebrar 
reuniones simultáneas, pero hasta ahora hemos evitado que reuniones importantes, como 
la reunión informal mencionada, en la que se examinarán cuestiones muy decisivas, 
coincidan con las de los órganos de negociación. Por supuesto, no me opondré si el 
Comité decide que el Grupo de Trabajo ad hoc celebre una sesión al mismo tiempo que 
la reunión informal del Comité; sólo quiero aclarar que mi delegación puede consi
derar necesario, cuando se examine en sesión plenaria el informe del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, proponer unas modificaciones bastante 
radicales, si no responde a nuestras posiciones, y no querría colocar al pleno ante 
tal situación. Sin embargo, tenemos ciertos intereses importantes en las negocia
ciones que se celebran en el Grupo de Trabajo ad hoc y, desde luego, desearíamos que 
nuestras opiniones se recogieran en el informe. Ya se han celebrado consultas infor
males al mismo tiempo que otras sesiones, y no hemos podido asistir a ellas. Las 
decisiones que se adoptan en esas consultas informales no son obligatorias para 

nuestra delegación; así pues, quiero aclarar que, si bien no tenemos objeciones a que 
se'celebren esas reuniones simultáneas, reservo la actitud de mi delegación en lo que 

se refiere a todo informe que pueda presentarse al pleno»
El PRESIDENTE [traducido del inglés 1: Agradezco al representante de la 

India, Sr. Saran, su declaración y su comprensión; el Presidente tendrá sin duda en 
cuenta el aspecto que acaba de exponer cuando se prepare su futuro calendario de 
reuniones. La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará el 
jueves 8 de abril, a las 10.00 horas.. Quiero recordar a los miembros del Comité que 
el jueves comenzaremos a las 10.00 y no a las 10.JO horas. Inmediatamente después 
de levantar esta sesión, convocaré una reunión informal del Comité para examinar la 
fecha de clausura.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas.




